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5 24/05/2013

Modificación del numeral
1.2.5.1.9 del Capítulo Primero,
Título VIII de la Circular Única
de la Superintendencia de
Industria y Comercio

Diario Oficial: 48800 del 24 de mayo de 
2013

6 24/05/2013

Adiciona los numerales
1.3.13.4; 1.3.13.4.1; 1.3.13.4.2;
1.3.13.4.3 y 1.3.13.4.4 al
Capítulo Primero del Título VIII
de la Circular Única de la
Superintendencia de Industria
y Comercio

Diario Oficial: 48800 del 24 de mayo de 
2013
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17/06/201336074 Diario Oficial:  48.824 del 17 de junio de 
2013

"Por la cual se adopta el Sello
Denominación de Origen
Protegida de Colombia y su
Manual de uso, y se adiciona
el numeral 7.10 al Capítulo VII
del Título X" . Esta resolución
puede ser consultada en la
página Web de la SIC, en la
siguiente dirección:
/Normativa/, /Circular Única/
Títulos, luego "Título X".
Nota: El anexo de esta
resoución, puede ser
consultado en la siguiente
dirección: Normativa/Circular
Única/Anexos a la Circular
Única/Anexo 6.27.
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